
B. O. del R.-Núm. 93 17 abril 1968 5717 

del plazo señalado en el punto siete, deberán enviar ~s las 
solicitudes que les hayan sido entregadas a la Inspección de 
Enseñanza Primaria de la provincia donde habiten. los padreb 
o representantes legales. Estos, si as! lo desean, podrán también 
presentar directamente las solicitudes en dichas Inspecciones 
dentro del citado plazo cuando por cualquier circunstancia !o~ 
Centros de Educación Especial no se hayan hecho cargo de ella> 
o carezca de plaza en los mismos. 

10. Las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primana 
reunirán todas las solicitudes presentadas dentro del plazo lega! 
y las pondrán a disposición. de la Comisión Provincial encargad~ 
de estudiar el concurso y elevar propuesta de adjUdicación de 
ayudas. y cuya constitución y funcionamiento se regulan a ca;; 
tlmiación . 

11. En cada capital de provincia se constituirá. dentro de los 
quince di as siguientes a la publicación de esta conyocatoria en 
el «Boletin Oficial del Estado», una Comisión que será designa
da por el excelentísimo sefior Gobernador cívil de la provincia. 
a propuesta del Inspector Jefe de Ensefianza Primaria; estará 
presidida por el citado Inspector Jefe y formarán parte de ella el 
Jefe provincial de Sanidad. Director del Centro Piloto de Díag 
nóstico, dos representantes de la Junta Provincial de Beneficen 
cia, una para cada una de las Asociaciones Protectoras o de 
Padres de Nlftos Deficientes o Inadaptados que existan en la 
provincia. un Médico. un PSicólogo y tres Profesores especia'i 
zados en Pedagogla Terapéutica. 

Las Asociaciones que se consideren dentro de estas condl 
ciones y estén Interesadas en formar parte de esta Comisión de 
berán oficiar a la respectiva Inspección de Enseñanza Primaria 
haciendo constar el nombre de las personas designadas. El Pro 
fesor con menor edad actuará de Secretario. Los miembros df 
esta Comisión que lo sean por razón de su cargo. podrán delegar 
su actuación. 

12. Las Comisiones Provinciales, al estudiar las solicitude~ 
presentadas, deberán asignar a cada solicitante la puntuación 
que resulte de sumar la que le corresponda por cada uno de 
los cuatro conceptos del siguiente baremo: 

A.-Necesidades de Educación Especlal.-Excepclonalmente 
las Camisiones Provinciales podrán conceder discrecionalmente 
por este concepto entre uno a dos puntos por cada solicitante, 
en razón a la urgenCia en la atención por la situación de. des
amparo a las posibilidades de rendimiento en la educación y al 
problema que padece. 

B.-Edad. Años cumplidos al solicitar la ayuda: De seis a 
cat.orce afios. cinco puntos asignables. 

De tres a cinco y de quince a dieciocho afios, cuatro puntos 
asignables. 

De diecinueve y más (casos excepcionales), tres puntos. 

C.-Situación familiar: 
Huérfano de padre y madre, abandonado o con ambos inca

pacitados para el trabajo, cinco puntos. 
Huérfano de padre o madre o con uno de ellos incapaCitado 

para el trabajo por enfermedad crónica o invalidez absoluta o 
abandonado por uno de ellos, cuatro puntos. . 

Por cada hermano deficiente o inadaptado, tres puntos. 
Por cada hermano normal menor de edad laboral o incllipa· 

citado para el trabajo, un punto. 

D.-Situación económica.-'Para la a.plicación de este concepto 
se tendrán en cuenta la renta anual <eper cápita.» de la familia, 
que vendrá determinada por el cociente de dividir la suma total 
de ingresos anuales de todos sus miembros por el número de 
'éstos. En el número de miembros de la fam11ia no se incluirán 
aquellos que fueran mayores de dieciocho años, capaces para el 
trabaja y cuyos ingresos anuales no hubieran sido tenidos en 
cuenta para determinar el dividendo. 

Renta <<per capita». Ingresos inferiores a 4.000 pesetas, 10 pun
tos asignables; de 4.000 pesetas a 4.999 pesetas, 9 puntos; de 
5.000 pesetas a 5.900 pesetas, 8 puntos; de 6.000 pesetas a 7.999 
pesetas, 7 puntos; de 8.000 pesetas a 9.999 pesetas, 6 puntos; 
de 10.000 pesetas a 12.499 pesetas, 5 puntos; de 12.600 pesetas a 
14.999 pesetas 4 puntos; de 15.000 pesetas a 19.999 pesetas, 3 pun
tos; de 20.000 pesetas a 24.999 pesetas, ? puntos; de 25.000 pe. 
setas, a 29.999 peSetas. 1,5 puntos; de 30.000 pesetas a 34.999 pe
setas, 1 punto; de 35.000 pesetas a 39.999 pesetas, 0,5 puntos; 
superior a 40.000 pesetas anuales. eliminación del concurso. 

Si las Comisiones Provinciales lo estiman necesario para su 
mejor información podrán convocar a los representantes de los 
solicitantes y a estos mismos, a los efer.tos de proceder a la 
comprObación de datos, asi como soli~itar de las Asociaciones 
Protectoras o de Padres de Niños y Jóvenes Deficientes e In
adaptados, la información precisa sobre la situación familiar o 
económica. de los solicitantes y que pudieran contribuir a una 
mejor selección. 

13. Las Comisiones Provinciales levantarán acta de su cons
titución y de todas las sesiones posteriores que celebren. Con
feccionadas las relaciones de solicitantes por orden de puntua
ción decreciente, deberán ser expuestas en el tablón de anun-

ciQ/l de la Delegación Administr¡¡,tiva de Educación y Ciencia 
y en el de la. Inspección Provincial de Enseñanza Primaria, 
dándose un plazo de diez dias naturales para que los interesa
Jos puedan presentar las reclamaciones que juzguen oportunas 
én la Inspección de Enseñanza Primaria, que las trasladarán 
a la Comisión Provincial. Transcurrido este plazo de diez dias, 
las Comisiones Provinciales celebrarán una última .;esión para 
éxaminar las reclamaciones si las hubiere e informarlas. 

Inmediatamente remitirá a la Dirección General de Ense
nanza Primaria ¡as relaciones por triplicado realizadas en los 
;mpresos confeccionados para tal fin a las que acompañarán 
las instahclas con sus fichas. dos copias de las actas de las 
;esiones celebradas y los informes sobre las reclamaciones pre
;entadas en su caso. Las Comisiones Provinciales deberán or
ganizar su actividad de modo que la remisión de la documen
tación a la Dirección General tenga lugar antes del dla 1 de 
julio del afio actual. 

IV.-Resolución del concurso 

14. La resolución definitiva del concurso será efectuada por 
a Dirección General de Enseñanza Primaria a propuesta de 
Jna Comisión Nacional, preSidida por el Director general o per
;ona en quien delegue, el Secretario general de Enseñanza 
Primaria. un representante de la Di~ección General de Polltica 
(nterior y Asistencia Social y otro de la de Sanidad. un Ins
pector central de Ensefianza Primaria, un representante de 
a Comisaria de Protección Escolar, otro del Ministerio de Ha
)ienda, representantes de las Asociaciones Nacionales de Pa
dres y Protectoras de Nifios Deficientes e Inadaptados, un Mé
jicO, un Psicólogo, tres Profesores especializados. el Jefe de la 
Sección de Servicios Económicos Especiales de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria. Actuará como Vocal y Secretario 
el Jefe de la Oficina Técnica de Educación Especial 

15, La Comisión Nacional, a la vista de las solicitudes re
mitidas, relaciones provlnoiales enviadas con la puntuación 
otorgada, reclamacione.s presentadas. informes dé las Comisio
nes Provinciales sobre las mismas y créditos disponibles. pro
cederá a elevar a la Dirección General de Ensefianza Primaria 
propuesta de adjUdicación individual de las ayudas disponi· 
bIes. 

V.-Abono de las ayudas 

16. El importe de las ayudas sera abonado a los Centro~ 
respectivos, de acuerdo con las normas dictadas por el Minis 
terio de Hacienda y que se especificarán en la resolución defi
nitiva de la presente convocatoria. La responsabilidad en el 
disfrute de las ayudas recaerá en los Directores de los Centro~ 
de Educación Especial respectiVOS y, subsidiariamente, en lo~ 
representantes legales de los subnormales beneficiarlos. 

VI.-Normas generales 

17. Corresponde a la Inspección de Enseñanza Primaria. 
con carácter preferente, la inspección en la aplicación de es
tas ayudas y procederán a dar cuenta a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de cualquier anomaJia que se obser
v·ara. 

18. La Comisión Nacional enviará a la Sección de Asuntos 
Económicos Especiales de la Dirección General de Ensefianza 
Primaria el expediente de la adjudicación al Objeto de que 
esta sección proceda a la tramitación y distribución de los 
fondos. 

19. La Dirección General de Ensefianza Primaria se reser
va la facultad de anular cualqUiera de las ayudas concedidas. 
destinarlas a otros solicitantes y a otros Centros de Educación 
Especial. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1968.-El Director general. J. Tena.-

Sres. Secretario del Patronato de Educación Especial, Jefe de 
la Sección de servicios Económicos EspeCiales, Delegadoo 
Adminisi:rativos de IEdu<:aclón y Ciencia e Inspectores Jefes 
de Ensefianza Primaria. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Pro
tección Escolar por la que se dan instruccione$ 
para el desarrollo de la convocatoria general de 
becas, ayudas y préstamos correspondientes al cur
so académico 1968-69. 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma 13 de la Orden mi
nisterial de 16 de enero de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» 
del 23). por 1110 que se reglamenta la concesión de becas, présta
mos y ayudas a escolares para el curso 1968-69, 

Esta Comisaría. Ollmeral ha. resuelto establecer las siguientes 
iIU\trucciones : 
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1. Estudios incluidos en la convocatoria y Servicios de Protec
ción Escolar a los que corresponde la tramitación de las 

soUcitudes 

1. Estudios incluidos. - Unicamente pUeden solicitarse en 
esta convOcatoria ayudas, becas y préstamos para cualquiera de 
los estudios reseñados en la norma orimera de la Orden minis
terial de 16 de enero de 1968 (convocatoria general). 

1.1. Estudios no incluidos en la convocatoria.-Los Servicios 
de Protección Escolar no estudiarán ni resolverán en la presen
te convocatoria las solicitudes presentadas por seglares para 
estudios en Teologia o Derecho canónico en Centros de estas 
especialidades. Las solicitudes citadas se devolverán a los inte
resados para su presentación dentro de la convocatoria especial 
de estudios eclesiásticos. 

El mismo tramite se seguirá con las solicitudes que por ra· 
zón de los estudios elegidOS, titulación o actividad profesional 
de los candidatos tengan reservada convocatoria especial (sacer
dotes, religiosos que deseen' cursar estudios que habiliten para 
el ejerciciO de la enseñanza, actividad misionera, Maestros na
cionales en ejerciCiO, graduados. investigadores. etc.). 

2. Servicios de Protección Escolar a los que corresponde la 
tramitación de las solicitudes. 

2.1. Los Servicios provinciales de Protección Escolar recibi
rán, valorarán, seleccionarán y resolverán las solicitudes de 'os 
candidlltos que en el curso 1968-69 hayan de cursar alguna de 
las ensefianzas incluidas en el apartado «Estudios medios» de 
la norma primera de la Orden ministerial de 16 de enero de 1968. 

2.2. Los Servicios de Distrito Universitario de Protección Es
colar recibirán, valorarán, seleccionarán y resolverán las solici
tudes de los candidatos que en el curso 1968-69 hayan de cursar 
alguna de las enseñanzas incluidas en los apartados «Estudios 
superiores y técnicos de grado medio» y «Estudios especiales» de 
la norma primera de la Orden ministerial de 16 de enero de 1968. 

2.3. Si algún Servicio de Protección Escolar recibiese solici
tudes de becas que corresponde tramitar a otro las remitirá al 
mismo en el plazo máximo de quince dias a partir de la recep
ción (articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo). 

11. Selección de candidatos 

Los candidatos habrán de acreditar su necesidad economlca 
y aprovechamiento académico según los siguientes criterios: 

3. Valoración del rendimiento académico. 

3.1. Candidatos que hayan de iniciar estudios medios.-Las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria harán una preselección de 
candidatos y propondrán a la Delegación Provincial de Protec
ción Escolar la exclusión de aquellOS que según sus propias ale
gaciones y el informe de los Maestros no revelen el suficiente 
aprovechamiento de los estudios primarIos. . . 

Los candidatos preseleccIonados. cUalqulera que sea la ayu
da solicitada, se someterán inexcusablemente a las pruebas que 
las Delegaciones Provinciales de Protección Escolar organizarán 
de acuerdo con las instrucciones que reciban de la Comisaria 
General. La calificación en tales pruebas será el único elemento 
de juicio que se tendrá en cuenta para la selección, siempre que 
conste acreditada la necesidad económica. 

Las Delegaciones de Protección Escolar procurarán realizar 
estas pruebas en el mayor número de localidades para evitar la 
desambientación de los aspirantes. Las Delegaciones Provincia
les citarán mediante comunicación postal dirigida a cada aspi
rante. en la que le indicará el lugar, fecha y hora en qUe deba 
realiza:- la prueba de seleccIón. 

Los candidatos podrán presentarse a las pruebas de seleccIón 
que se celebren en la localidad del domicilio familiar o más pró
xima ,¡, ella, aunque esta última el Centro docente elegido para 
sus estudios pertenezca a provincia distinta. En este caso los 
Servicios de Protección Escolar de la provincia en que realicen 
el examen remitirán con toda urgencia a los de la prOvincia del 
Centro docente elegido los expedientes y exámenes correspon
dientes para la calificación de los mismos por los Servicios re
ceptores. 

Los escolares que actualmente siguen cursillos de prapara
ción y adaptación organizados por las Delegaciones de Pro
tección Escolar acreditarán su aprovechamiento en las pruebas 
especlllles que se les hagan a finales de junio, debiendo reservar 
las respectivas Delegaciones los créditos necesarios para aten
der a estos escolares. 

3.2. Candidatos que hayan de continuar estudios medios, 
superiores o especiales.-La valoración del rendimiento acadé
mico cuando soliciten prórroga de la ayuda se hará sobre las 
calificaciones obtenidas en el próximo junio. 

El aprovechanúento académico de los candidatos de nueva 
adjudicación se medirá obteniendo la media de las calificacio
nes conseguidas en el año últimamente cursado y. en los exá
menes de junio del presente curso. La calificación media de cada 
uno de los cursos no podrá ser Inferior a la de «aprobado». 

A los alumnos que soliciten beca para segundo curso de en
seÍlanzas medias sólo se les computará las calificaciones ' de pri
mer curso obtenidas en la convocatoria de junio próximo. 

Los candidatos de prórroga que no ' alcancen '111. nota media 
exigida se considerarán como de nueva adjudicación, compután-

doseles en este caso las calificaciones del último año cursado y 
las de junio próximo. 

3.3. Derecho de prórroga.-Los solicItantes de prórroga de 
las ayudas convocadas tendrán derecho preferente a la renova
ción hc.sta la terminación del ciclo de estudios en que vienen 
disfrutando de la ayuda siempre que acrediten aprovechamien
to dur:mte el actual curso escolar, según los niveles establecidos 
en el anexo de estas instrucciones. 

3.4. Valoración de las asignaturas pendientes.-Las asigna
turas suspendidas .(0 no presentadas) serán puntuadas en la 
convocatoria correspondiente con cero puntos. Una vez aproba
das esas asIgnaturas serán computadas en el divisor tantas ve
ces como haya podidO examinarse de ellas. 

Dos o más asignaturas pendientes eliminan al aspirante aun
que su puntuación alcance la minima establecida. Consiguiente
mente pOdrán ser admitidos al concurso los alumnos qUe tengan 
una asignatura pendiente siempre que alcancen la puntuación 
minima establecida para la enseñanza de que se trate. 

3.5. Casos especiales.-Conforme al apartadO 4.° de ia nor
ma octava de la Orden ministerial de 16 de enero de 1968 «~Bo
letin Oficial del Estado» del 23) se aplicarán los baremos esta
blecidos con la necesaria flexibilidad para apreciarse las circuns
tancias especiales determinantes de un menor rendimiento de 
los candidatos. De igual manera se procederá para valorar cali
ficaciones correspondientes a estudios de reconocida dificultad, 
como los cursos selectivos o los realizados por ensefianza libre 
o por candidatos procedentes de ambientes sociales. geográficos 
o familiares especialmente necesitados de protección. 

Las Comisarías y DelegacIones de Protección Escolar comu
nicarán a la Comisaria General los criterios y baremos concre
tos adoptados para resolver los casos contenidos en el prárrafo 
anterior. 
. Las calificacione:; de los alumnos que se examinen en un 

mismo año académico de las asignaturas correspondientes a dos 
o más cursos deben ser valoradas especialmente por el respecc 
tivo Jurado atendiendo al esfuerzo realizado y al resultado ob
t.enido. 

4. Valoración dI? la situación económica. 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y 
hasta que deba valorarse el rendimiento académico del curso 
actual los Servicios de Protección Escolar estudiarán deteni
damente las alegaciones económicas de los solicitantes con la 
especial colaboración de los Centros docentes y recabando al 
máximo informaciones complementarias de las Autoridades, 
Asociaciones de cabezas de familia, Juntas Municipales de En
señanZ2. y Entidades o personas que libren los certificados apor
tados por cada solicitante. Los Servicios de Protección Escolar 
siempre que lo estimen conveniente para la comprObación de 
las alegaciones solicitarán de los lnformantes se ratifiquen en 
los extremos contenidos en sus certificaciones. 

Las Comisarias y Delegaciones de Protección Escolar podrán 
recaba" información sobre los candidatos a los Servicios de dis
trito y provinciales de su residencia para mejor conocer la si
tuación económica y las resoluciones recaídas en las posibles 
solicitudes de ayudas presentadas en cursos anteriores. 

4.2. Sobre la base de las alegaciones de los Interesados, in
formaciones practicadas e interpretación de los signos externos 
de la situación económica y profesional los Servicios de Protec
ción Escolar en los casos dudosos estimarán la cuantía de los 
ingresos anuales famll!ares, procurando que las ayudas se con
cedan únicamente a los aspirantes que no puedan realizar sus 
estudios sin ellas. 

4.3. Se considerarán con la máxima precaución las solicitu
des de nueva concesión para continuar estudios medios, ya que 
en estos casos puede presumirse que la economía familiar del 
solicit~,nte ha permitido iniciarlos y continuarlos sin necesidad 
de ayuda. 

4.4. Las dotaciones individuales de las becas, préstamos y 
ayudas serán las que apruebe el Patronato del Fondo Nacional 
para el Fomento del Principio de Igualdad de ' Oportunidades 
para le. ejecución del VIII Plan de Inversiones. 

La cuan tia de las dotaciones estará en razón de la situa
ción económica familiar y del coste de los estudios que se pre
tenden realizar. 

A cada candidato se le adjudicará la dotación señalada en 
las tablas adjuntas teniendo en cuenta la clase de ensefianza 
que desee cursar, la situación escolar y la necesidad económi-
ca familiar. . 

A los candidatos que cursen estudios en la misma localidad 
de su residencia familiar se les adjudicarán los tipos más redu-. 
cidos. excepto cuando la economía familiar y el coste de los 
estudios justifique la concesión de dotaciones superiores. 

La tabla de dotaciones se aplicará para resolver los casos 
nOlmales que tengan carácter homogéneo. Los casos excepcio
nales se resolverán singularmente, si bien se ha de procurar 
que giten en las prOximidades de la cuantla que les hubiese 
correspondido en caso normal. 

4.5. Para valorar la situación económica de los solicitantes 
se aplicarán los baremos fijados en el anexo de estas instruc
ciones. Las Comisarías y DelegaCiones podrán proponer modi
ficaciones a estos baremos antes del dla 15 de abril. Estas mo
dificaciones se razonarán convenientemente y no se podrán 
aplicar hasta que hayan sido expresamente aprObadas por 1"
Comisaría General en cada caso concreto. 
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5. Comisiones de selección. 

5.1. Para asesorar a los Servicios de Protección Escolar en 
la selección de los candidatos se constituirán ' Comisiones de .se-. 
lección. dependientes de las Cpmisarías de Protección Escolar 
para estudiar las solicitudes de alumnos de enseñanzas supe
riores o especiales y de cada Delegación Provincial de Protec
ción Escolar para las de alumnos de enseñanZas medias. Estarán 
presididas por el , Comisario o Delegado y actuarán como Secre
tarios los de los Servicios respectivos. 

5.2.-Composición de las Comisiones de selección.-La desig
nación de las personas que han de componer estas Comisiones 
se hará por los Rectores de la Universidad apropueflta de los 
Comisarios y Delegados de Protección Escolar. En ellas habrán 
de panticipar como Vocales las siguientes representaciones: 

- De Centros docentes estatales. 
- De la Jerarquía eclesiástica. 
- Del Ministerio de Hacienda. 
- De las Instituciones juveniles y culturales del Movi-

miento. 
- Pe la: Organización. Sindical. 
- De los Padres de Familia y de las Asociaciones de Fami-

lia Numerosa. 
- De los Centros docentes no estatales, designados por el 

Sindicato Provincia! de Enseñanza (para estudios medios). 
- De lasl Asociaciones de Estudiantes, de acuerdo cOn la le

gislaCión vigente <para estudios superiores). 
- Cuantas personas o representaciones.se consideren adecua

das para colaborar en la selección por SUS conocimientos o rele
vantes atenciones a los fines de Protección Escolar. 

En ningún caso podrá exceder de doce el número de Vo
cales. 

5.3. Colaboración de los Centros docentes.-Los servicios de 
Protección Escolar solicitarán la máxilna cooperación de los 
Centros. oficiales y no , estatales, así como de los COlegios Ma
yores y Menores, recabando de ellos la oportuna información 
para la mejor valoración del rendimiento académico y necesidad 
económica de los aspirantes. 

III. Adjudicación de las ayudas convocadas 

6. Corrección de la vc407'ación académica.-Para mlljor valo
rar el rendimiento académico, teniendo en cuenta ia influen,6a 
que ,en el miSllio pueda ejercer la situación económica y familiar 
de los candidatos, se establece ' un elemento de corrección deri
vado de esta situación económica. que deberá ,ser sumado á. la 
calificación académica señalada a cada candidato, según los 
baremos y. condiciones establecidas en el anexo de estas ins
truccionés. 

Dicho eleméntO' corrector se aplicará en todos los supuestos 
de nueva adjUdicación, tanto para estudios medios como su
periores y espeCiales, con la única excepción de las de iniciación 
de estudios medios. 

6.1. Orden de preferencia para la adjudicación de las ayu
das . ...,Fara la adjudicación de las ayudas a lOs, solicitantes adroi
tiq.os definitivamente. a! concurso, por haber acreditado rendi
miento académico superior a! mínimo exigido y necesidad eco
nómica por tener ingresos inferiores a los limites de eXclusión 
se establecerá un orden de preferencia, según los criterios si~ 
gUientes: 

6.1.1. Candidatos que inicien estudios mediós.~ ordenarán 
según la puntuación total obtenida en las prueba!; de selección. 

6.1:2. Candidatos que hayan de continuar estudiOs medioo. 
superiores o especiales.-Se ordenarán del modo sigUiente: 

iPrórroga.---&gún la nota media del rendimiento académico 
ob~nido en la convocatoria de junio próximo. 

Nueva adjudicactón.-A la nota media del afio últllnamente 
cursado y de junio próximo se le sumará el elemento corrector 
obteniéndose de este modo la puntuación total en virtud, de lá 
cual se ordenarán los candid~tos de mayor o menor. 

6.2. Establecidose~tos órdenes de preferencia, la adjudica
ciónde las becas, prestamoo , y ayudas convocadas se hará. si
gUiendo los mismos, de acuerdo con la petición que preferente
mente haya fotInulado cada solieitanté, atendiendo, en primer 
lugar, a los candidatos con derecho a prórroga, siguiendo con 
los de nueva adjudicación hasta agotar los créditos disponibles 
para cada enseñanza, mientr¡¡.s existán candidatoo que reúnan 
las condiciones minimas señaladas. 

6.3. Cuando por agotamiento del crédito queden candidatos 
que reúnan las condiciones mínimas sin obtener la ayu4a soli
citada, los Servicios de Protección Escolar deberán 'ofrecerle 
otroo tipos de ayuda o para estudios dJstintos a los que solicitó 
y en los que existan créditos dispOnibles,' , ' 

6.4. Los Servicios de Protección Escolar concederán prefe
rentemente ayudas de comedor o transporte cuando existan de
bidamente organiza<tos estos servicioo y pueda resolverse ade
cuadamente con ellas la necesidad de los candidatos. 

6.5. Incompatibilidades.-En principio se establece la in
compatibilidad de disfrutar más de una beca o a.yuda, siendo de 
estricta obligación de los beneficiarios comunicar al correspon
diente Servicio de Protección Esoolar su situaei6il en caso de 
doble concesión. La inobservancia de esta obligación causará de 
modo automático la pérdida de la beca o ayilda otorgada. La 
posible' autorización para el disfrute simultáneo de máS de una 
ayuda habrá de ser concedida expresamente por la Comisaria 
General, preVia solicitud del interesado informada por la' res
pectiva Comisaria o Delegación. 

IV. Distribución de l'os créditos asignados 

7. La fijación de puntuáciones minimas no supone en nin
gún caso autorización para conceder ayudas a todos los aspi
rantes que las igualen o superen, ya que el limite de adju
dicación viene dado, en todo caso, por la cuantía del crédito 
aSignado a cada clase de enseñanza y tipo de ayuda, no admi
tiéndose en la presente convocatoria propuestas o relaciones 
complementarias, cualquiera que sea el , motivo que se alegue 
para ello, debiendo atenderse con dichos créditoo las ayudas que 
se soliciten alegando situaciones espeCiales que determinen me
nor rendimiento académico, así como las reclamaciones que 
puedan aceptarse. 

7.1. Con el fin, de evitar diferencias entre loo alumnos de 
Centros docentes con sistemas diversos dé mayor o menor rigor 
en la calificación, se establece como criterio necesario para la 
más adecuada distribución de 'los créditos aplicables a cada en
señanza, la determinación de porcentajes por Centros docentes, 
según el número de alumnos de cada uno de ellos que habiendo 
solicitado ayuda acrediten el mínimo de requisitos para obte
nerla y las dotaciones de las ayudas que habrian de concederse. 

V. Actas y publicidad de la resolución 

8. De las sesiones de las Comisiones de' seiecclón se ievan
tara acta autorizada por la firma del Secretario y con el visto 
bueno del Presidente. Un ejemplar de cada una se expondrá en 
el tablón de anW1cios y otro se remitirá a la Comisaría General 
(Sección de Becas y Ayudas Escolares Individualizadas). 

8.1. Debe darse la máxima Pllblicidad a las relaciones de 
aspirantes seleccionados, especificando en ellas las circunstan
cias académicas y económicas que han sido tenidas en cuenta. 

8.2. Los Servicios de Protección Escolar notificarán a cada 
solicitante la resolución recalda en la forma prev!sta en la 
norma X de la Orden ministerial de 16 de enero de H'68 ('«Bo
letín Oficial del Estado» del 23-). 

VI. Reserva de plazas en Centros docentes 

9. Ségún lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de enero 
de 1967 (<<Boletin Oficia! del Estado» de 1 de febrero) . los beca
rioo que cursen bachillerato general o técnico como alumnos ex
ternos en Centros no estatales tienen derecho a reserva de plaza 
en estos Centros en las condiciones y forma establecido~ por 
dicha dispoSición. 

Los servicios Provinciales de Protección Escolar evacuarán 
cuantas consultas sean planteadas por la InspeCCIón de Ense
ñanza Media a este respecto, facilitando en caso necesario rela
ción de los alumnos becarios externos de cada Centro. 

9.1. Los Servicios de Protección Escolar, de acuerdo con los 
Centros docentes, cUbrirán las plazas reservadas con loo beca
rios seleccionados en el concurso general, sin que deban apli
carse criterios o créditos especiales para cubrir dichas plazas y 
teniendo en cuenta la preferencia de Centros expresada por el 
becario en su solicitud. 

VII. Alojamiento de 'los becarios desplazados de su domicilio 
familiar 

10. Los becarios que tengan necesidad de dtlsplazarse de su 
hogar para seguir estudios deberán alOjarse en Instituciones 
residenciales (Colegios Mayores, Menores, Residencias e Irter
nados) que garanticen la debida formación del alumn9. &i no 
eltistieran plazas suficientes en tales Instituciones o el tipo de 
pensión excediera notablemente de las cuantias de laslJecas 
máximas, las Comisarías y Delegaciones pueden autorizar la re
sidencia en el seno de familias solventes que garanticen la 
correcta conducta y formación moral del beneficiario. 

Lo Q.Ue digo a VV. SS. para su conocimiento- y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1968.-El CorniS9.rio general, Fran

cisco Sánche~Apellaniz. 

Sres. Secretario general de Protección Escolar, Jefe de la Sec
ción de Becas y Ayudas Escolares Individualizadas, Jefe de 
la Sección Económica de Protección Escolar. ,I('fe de la 
Sección de Asistencia Escolar, Comishl'los de Distrito y De
legadOS provinciales de , Prótección Escol¡"r. 

ANEXO Z 

l. V ALORACION DEL RENDIMIENTO ACADEMlCO 

1. PUNTUACIONES MINIMAS EXIGIBLES PARA LA 
CONCESION DE BECAS' 

1.1. Estudios medios 

1.1.1. Becas: 

Iniciación de estudios.-Las que se establezcan, para eada 
edad' y ,tipo de enseñ,anza, en laS 1nstrucciones que se comUnica
rán 'Con -posteriorldad a la realización de las pruebas. . 
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Continuación de estudios : 

Bachillerato general elemental ...•.. 
Bachillerato general superior ....... . 
Estudios eclesiásticos convalldables. 

Bachillerato técnico . elemental Y su-
perior (plan antiguo): 

Modalidad administrativa ......... . 
Restantes modalldajcs ............. .. 

Iniciación profesional ................. . 
Oficialia industrial (dIUrno y noc-

turno) ....................................... . 
Maestría industrial (diurno Y noc-

turno) ....................................... . 
Artes aplicadas y oficios artísticos 
Conservlltorios de música y Escue

las de arte dramático .. 
Peritaje mercantil y Auxi'iares de 

empresa e Intérpretes mercan-
tiles , ............................ . 

Estudios nocturnos; . 

Bachillerato ~ene!"al el~mental .... .. 
Bachillerato !l,"~ ']eral superior ...... .. 

1.1.2. Ayudas de transporte y co-
medor: 

Para todas las ensefianz!'ts .. ...... .. .. 

Prórrogas 

Puntos 

6 
7 
7 

6,5 
5,2 
5,2 

5,2 

5,2 
6 

7 

6 

5,5 
6 

5 

Nueva ad
judlce.c1ón 

Puntos 

6,5 
7 
7 

6,5 
5,2 
5,2 

5,2 

5,2 
6 

7 

6 

5;5 
6 

5 

ANEXO 3 

1.2. Estudios superi9res, técnicos, de grado medio y especiales 

1.2.1. Becas : 

Candidatos que pretenden acceder a las citadas enseñanzas: 

Puntos 

Facultades universitarias .................................. . _...... 7 
~scue¡as ~cnicas de grado superior ................. ..... .. 7 

scue as tecrucas de grado medio .. ........... ....... .... .... ..-6,5 
Magisterio .... ........ .. ............... , .... ................ ................ . 5 
Conservatorios de música, Escuelas de Arte Dramático 

y de Bellas Artes ..... .......... ........ .. ....... ...... ,.. ..... ... 7 
Profesorado mercantil ........... .. .................... .. .. .. ...... .. . 6,5 
Ayudantes técnicos sanitarios ........... ..... ...... .. .... ........ 6,5 
Restantes estudios espeCiales ...... .... ..... ....... .... .... ...... 7 

. P~ra hallar la calificación media se deberán sumar las cali 
flcaclOnes de los cursos 6.° y Preuniversitario (en los casos en 
q~e sean necesarios estos últimos estudios) o de los dos últimos 
anos cursados, hallándose la nota media de anibos cursos 

En los cursos seguidos de Reválida o prueba de madUrez de 
Preuniversitario la nota media de cada uno de dichos cursos 
deberá ser incrementada con la bonificación sefialada en el apar
tado correspondiente a Estudios medios. 

Valoracióh de cursos de carrera: 

Prórroias 

Puntos 

Nueva ad
judicación 

Puntos 

NOTA.-Se valorarán todas las asignaturas, excepto la de Facultades universitarias · y Escue-
Educación Física. las técnicas de grado superior: 

ANEXO 2 ¡ 

Forma de puntuar la nota de Reválida 

La nota media de los cursos 4.°, 6.° o Preuniversitario de Ba
chillerato general, 5.0 ó 7.0 de Bachillerato técnJco y 3.° de Ofi · 
cialia industrial se incrementará con las siguientes bonifica,
ciones : 

Nota de Reválida Bonl!lcación 

i> a 5,00 
6 a 6,99 
7 a &,49 
&,50 a 10,-

0,40 
0,60 
0,80 
1,-

En los casos en que al valorar el rendimiento de los cursos 
indicados la prueba de Reválida haya sido superada en la con
vocatorIa de septiembre del mismo curso, se adicionará la mitad 
de la bonificación correspondiente, Si se hubiera aprobado la 
Reválida en tercera o posterior convocatoria se sumará la bo
niflcaci6n de Reválida a la nota del curso, dividJéndose por dos 
el resultado. y esta cantidad se considerará como nota media 
del curso. 

El no haber superado la prueba de Reválida o madurez en 
la convocatoria ordinaria del presente curso eliminará al soli
citante en aquellOS casos en ' que sea necesario superarla para 
cursar los estudios para los que se solicita la beca. 

Escala de equivalencias de calificaciones cuando no 
conste la puntuación numérica 

No presentado o Suspenso ..... .......... ... .. . 
AprObado ........... .... .... ....... .. .................... . 
Notable .. .. .. .. ..... .... ... .......... ..................... . 
Sobresaliente ..... ....... .. .... ...... ...... : ............ . 
Matricula de Honor .. ... .. ... .. .. .... ... ........ .. .. 

Puntos 

o 
5 
7 
9 

10 

La calificación de APTO será puntuada con la mínima exi
gida para cada tipo de ensefianza. 

Cuando COD$ten expresamente se tendrán en cuenta las pun
tuaciones numéricas pará hallar las correspondientes notas me-
dlas. 

a ) Curso 1.0 (incluido selectivo): 

Facultades experimentales y 
Escuelas técnicas de grado 
superior .. ........ .................. . 

Rest,antes Facultades .......... . 

b ) Siguientes cursos de carrera: 

Facultades de Medicina, Far
macia. Ciencias y Veterina,
ria y Escuelas técnicas ' de 
grado superior .. .. ...... .... .. .. 

Facultades de Derecho, Cien
cias Politlcas y EconónÍicas 
y Filosofla y Letras .. .. ...... . 

Ciencias Exactas .. .. .... .. .... ... . 

Escuelas técnicas de grado medio: 

a) Curso 1.0 (incluido prepara
torio, selectivo o curso de 
adaptación) ...... .. .... .. ........ . 

b) Siguientes cursos de .carrera. 

M agisterío: 

Todos los cursos • •••••• ••• ••••• •• • o • • • • ~ 

Estudios especiales: 

Ayudantes técnIcos sanitarios ... . 
Restantes estudios especiales .... .. 

1 
1,5 

1,6 

1,8 
1 

PrOrrogas 

Puntos 

1 
1,5 

1 

1,75 
2 

1 
1,6 

1,.8 

1,8 
1 

ANEXO 4 

Nueva ad
Judicación 

Puntos 

1,8 
1,6 

1 

1,75 
2 

Alumnos que 8imultane~n el estudio con el trabajo remunerado: 

Aprobar entre j\lIll.o y septiembre las asignaturas que cons
tituyan, pOP lo menos, el equivalente a un curso oompleto: 

1.2.2. Préstamos y ayudas de romedor .-

Pata todas las ensefíanZas y cursos un punto. 
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Escala de equivalencias de calificaciones en Facul
tades univ.ersitarias, Escuelas técnicas de grado su
perior y medio, Magisterio 1I Estudios espeezales 

Suspenso o No presentado .................... . 
Aprobado .... ..... . ..................................... .. 
Notable ... ......... ... ......... ................... .... ... . 
Sobresaliente .......................................... . 
Matricula de Honor .. ..... .......... .. ..... ... ..... . . 

Ptmtos 

o 
1 
2 
3 
4 

La calificación de APTO sera . puntuada con la míníma exi-
gida para cada tipo de enseñanza . 

Cuando las calificaciones vengan expresadas numéncamente 
en la escala de O a 10 se traducirán a la escala de O a 4, según 
la tabla de equiva.Jencia que se adjunta. 

ANEXO 5 

JI. VALORACION DE LA NECESIDATh ECONOMlCA 

l . Situaciones que han de considerarse para fijar' la dotación 
económica de las becas concedidas 

Situación A.-Alumnos que por no eJdstir en la IQCalidad de 
su 'domicilio familiar Centros docentes han de desplazarse y 
residir durante el curso fuera del hogar familiar. 

Situación B.-Alumnos que cursan estudios en Centros do
centes radicados en localidad distinta a la de su domi<;ilio fa
miliar, pero que por la proximidad de la miSma efectúan des
plazamiento diario. 

Situación C.--Alumnos que cursan estudios en Centros do
centes radicados en la misma localidad de su resjdencia familiar 
y que abonan honorarios superiores a las 2.000 pesetas por curso. 

Esta situación sólo se considerará cuando el candIdato no 
pueda asistir a Centros de men?r co:ste por inexiste~ci~ de l~s 
mismos carencia de plaza, exceslVa distancia del domlc!ho faml' 
liar o cualquier .otra causa justificada, a juicio de la Delegación 
Provincial de Protección Escolar. 

Situación D.-Alumnos que cursan estudios en Centros do
centes radicados en la misma localidad de su residencia fami
liar y que abonan honorarios inferiores a las 2.000 pesetas por 
curso o que, abonando honorarios ~uperiores, no concurran lAS 
circunstancias señaladas en el últlffiO punto del párraf.o an
terior. 

2. Fijación de la situación económica familiar 

Total de ingresos famtliares.-Una vez comprObadas las ale
gaciones de los interesados. se sumará la columna «ingresos 
totales anuales» del apartado D del ímpreso de solicitud. A la 
cantidad resultante se le sumarán las prestaciones de la Mutua
lidad del Seguro Escolar que pudieran disfrutar el interesado o 
cualquiera de los miembros de la familia, obteniéndose de este 
modo el total de ingresos familiares. 

Deducciones.-Del total de ingresos familiares anuales se 
,estarán las siguientes cantidades: 

AN EXO 6 

a) Por razón de estudio : 

Por cada hijo que estudie Enseñanza media o asímlladas: 
En la propia localidad de residencia, hasta un máxímo de 

3.000 pesetas. 
En localidad distinta, hasta un máxímo de 12.000 pesetas. 
Por cada hijo que estudie Enseñanza superior o aslm!lad'lS : 
En la propia localidad de ' ~esidencia, hasta un máxímo de . 

6.000 pesetas. . 
En localidad distinta, hasta un máxímo de 20.000 pesetas. 
Dichas cantidades serán deducibles por cada hijQ ' que curse 

estudios en los tipos de enseñanzas que se Indica, Incluído el 
coste que corresponda al solicitante aunque en el momento de 
la petIción no curse estudios. 

b) Por razón del trabajo de los hijos : 

Por cada hijo que. conviviendo en el hogar familiar, realice 
trabaj{l~ remunerados: . 

Por cada hijo que trabaje y conviva en el hogar famIliar se 
deducirá el 50 por 100 de los ingresos percibidos por dicho hijo. 

c) Por razón de gastos extraordinarios : 

Se podrán deducir los gast<ls extraordinarios derivados de 
situaciones especiales debidamente justificadas, en la cuantía 
que ajT.ecien libremente los Servicios de ProteccIón Escolar (in
ternamiento clínico en caso de enfermedades graves, deficiencias 
físicas o psíquicas que exijan tratamiento especialmente costo
so, etc.); no atendidas por Instituciones públicas, privadas o de 
la Seguridad Social 

Base computable.-Sera el resultado de restar del total de in
gresos familiares las deducciones señaladas, en el caso que las 
hubiese. 

Ingresos por persona y año.-JIallada la oase computable se 
dividirá por el número total de familiares conviventes que de
ban ser tenidos en cuenta, .obteniéndose así la cuantía de los 
ingresos por persona y año. 

3. Límites de exclusión 

Serán excluídos por razón de suficienc.ia económica los soli
citantes cuyos ingresos por · persona y año sean superiores a 
25.000 pesetas en caso de beca y 30.000 pesetas en caso de prés
tamo. 

ANEXO 7 

4. Circunstancias que deben !;er tenidas en cuenta 

En atención a la profesión del cabeza de familia, ingresos 
que declara y situación social familiar se comprobarán especial
mente todas las solicitudes que se encuentren en los siguientes 
casos : 

a) Desproporción manifiesta entre los ingresos y la pro-
fesión. 

b) Poseer uno o varios vehículos de turismo. 
c) Poseer uno o varios vehículos mdustriales. 
d) Labradores en los que no resulte clara la necesidad eco

nómica o que posean maquinaria agrícola. 
e) Que falten los certificados de ingresos económicos de los 

familiares que trabajen, que vengan sin certificar los del ca
beza de familia, y, en todo caso, que no se acompañe la declara
ción jurada de los ingresos totales anuales. 

f) Solicitudes presentadas por alumnos cuyos ingresos fami
liares procedan de actividades profesionales, in~us~iales o mer
cantiles de reconocida rentabilidad y prestigio social. 

g) Ingresos declarados próximos R los límites de exclUSIón. 

ANEXO, 8 

111. CORRECCION DE LA V ALORACION ACADEMlCA POR 
RAZON DE LA SITUACION ECONOMICA 

El sumando corrector se aplicará en todos los supuestos de 
nueva adjudicación, excepto en iniciación de estudios medios. 
siempre que los asplran~es hayan superado previamente los mí
nimos establecidos en estas instrucciones. 

El valor de la corrección por razón de la situación económi
ca, establecida en la norma lII, número 6, de las instruccIones, 
será la que se indica en la siguiente tabla: ' 

Ingresos por persona y año 

Hasta 5.000 pesetas ...................... . 
De 5.001 a 9.000 pesetas 
De 9.001 a 13.000 pesetas .. ......... . 
De 13.001 a 17.000 pesetas ........... . 
De 17.001 a 21.000 pesetas ........... . 
De 21.001 a 25.000 . pesetas (o 30.000 

pesetas en caso de préstamos) ... 

Sumando corrector 
-----_._----

Estudios 
medios 

1,00 
0,80 
0,60 
0,40 
0,20 

0.00 

Estudios 
superiores 

0,40 
0,32 
0,24 
0.16 
0,08 

0,00 
' -:-:-;- :=.=-

ANEXO 9 

IV. FIJACION DE I.,A CUANTIA DE LAS BECAS, PRESo 
TAMOS y AYUDAS 

La fijacIón de las cuantías de las becas, préstamos y ayudas 
de comedor y transporte se realizará según las adjuntas tablas 
del modo que se indica a continuación, si bien se procurará eri 
las prórrogas no disminuir la cuantía disfrutada en el curso 
anterior, siempre que no hayan variado las circunstancias de 
los int.eresados. 

Las cantidades consignadas corresponden a la cuan tia má
xíma y mínima de las becas que podrán otorgarse en cada caso. 
Los Servicios de Protección Escolar, de distrito y provinciales, 
debidamente asesorados, determinarán· : la cuantía según las 
circunstancias que concurran dehtro de dichos límites. 

1. Estudios medios.-La tabla ele cuantías de becas se apli
cará A. todos los solicitantes de prórroga y nueva adjudicación. 

2. Estudios superiores, Técnicos de grado medio. MagisteriO 
y Estudios especiales. 

A los solicitantes de nueva adjudicación con ingresos por 
persone y año superiores a 21.000 pesetas sin rebasar el lirrúte 
de 30.000 pesetas sólo se les podrá conceder préstamos. 

Tanto los solicitantes de nueva adjUdicación con ingresos por 
·persona y afio Inferiores a 21.000 pesetas como a los dé prórr~a 
se les concederá la beca en cuantía que les corresponda segun 
la tabla. 



Tabla de dotaciones de becas 
(En miles de pesetas) 

Ingre5\l1S por persona y año ............................... Hasta 5.000 De 5.001 a 9.000 De 9.001 a 13.000 

Sumando corrector ............................................. 1 0.80 0.60 
, 

S I t u a 'c Ion e s A B e D A B e D A B e D 

{MáXima ...... 26 10 8 6 22 10 8 6 18 10 8 6 
Maestría industrial ..... .............. ..... 

Mínima .... .. 22 6 4 4 18 6 4 2 14 6 4 2 

Bachi\1erato superior general y téc- 1 Máxima .. .. .. 20 10 8 6 18 10 8 6 16 8 6 4 
nico. OficiaHa industrial. Peritaje 1 
mercantil y Auxiliares de Empre- I 

sas mercantiles ................... .. ..... 1 Minlma ...... 16 6 4 4 14 6 4 2 12 4 2 2 

Estudios eclesiásticos conv. . ..... ........................... 14 - - - 12 12 - - -
-

B.""",,,.to el""entol gen,nl y (M"Un' ...... 18 10 8 6 16 8 6 4 14 8 6 4 
técnico. 1 n i c i ación profesional. 
Conserva torios y Arte dramático 
de grado mediO. Artes aplicadas y 

4 2 Oficios artísticos .............. .......... . Mínima ...... 14 6 4 2 12 6 10 4 4 2 

Bachillerato supe l' ior nocturno. {MáXima ...... - - - 6 6 - - - 4 

Maestria nocturno .. .............. ..... Mínima .... .. 4 2 ..-
2 - - - - - -

Bachi\lerato elemental no c tUl' no, {MáXima .... .. - - - 6 4 - --. - 4 

OficlaHa nocturno .............. ....... Mínima ...... - - - 2 2 - - - 2 

75 por 100 del im-
Ayudas de comedor y transporte ............ ........ ..... 100 por 100 dd importe tota l del ser- porte total del ser-

vicio. vicio, 

De 13.001 a 17.000 De 17.001 a 21.000 
; 

0.40 0.20 

A B e D A B e D 

14 8 6 4' 12 8 6 4 

10 4 2 2 8 4 l! 2 

14 8 6 4 12 6 4 

2 
10 4 2 2 8 2 2 

10 - - - 8 - - -

12 8 4 10 El 4 

2 2 

8 4 2 6 2 2 

- - - 4 - - -
2 

- - - 2 - - -

- - - - ~ - . 
2 2 

- - - - - -

50 por 100 del importe total del ser-
vicio. 

ESTUDIOS MEDIOS 

De 21.001 a 25.000 

0.00 

A B e D 

10 8 6 
2 

6 4 2 

10 6 4 

2 
6 2 2 

6 - - -

8 6 4 

2 

4 2 2 

- - -
2 

- - -

- - -
2 

- - -

25 por 100 del im-
porte to~a~ del ser-

VICIO. 

en 

tl 

.... 
" SI) 

a" 

~ 
.... 
\O 
0\ 
00 

~ 

O 
Q,. 
~ -
~ 

'1 
z 
¡:-

~ 
\O 
~ 



Tabla de dotaciones de becas 
(En miles de pesetas) 

Ingresos por per~ona y año ..... .................. ....... . 1 Hasta 5.000 De 5.001 a 9.000 I De 9.001 a 13.000 

Sumando corrector ........................................... _ 0,40 0,32 0,24 

Situaciones A B CyD A B CyD A B CyD 

Facultades universitarias y Escue- {MáXima ...... 32 12 10 28 12 10 24 10 8 

las técnicas de grado superior .. . Mínima ..... . 28 8 6 24 8 6 20 6 4 

Escuelas técnicas de grado medio y { Máxima 30 12 10 26 12 10 22 10 8 
de Periodismo ......... . ................. Mínima 26 8 6 22 8 6 18 6 4 

prr~~~:~~~ ... ~~:'~~~~.i~ ... :. .. ~.~~~~~ {:~:: 
28 12 10 24 12 10 20 10 8 

24 8 6 20 8 6 16 6 4 

Estudios de Música, de Arte dramá-¡ Máxima 26 10 8 22 10 8 18 10 8 
tico y de Bellas Artes, de grado 
superior ..... ...... ... ........... ... .. ... . ... Mínima 22 6 4 18 6 4 14 6 4 

Ayudantes 'técnicos Sanitarios, Ma- {MáXima ...... 24 10 8 20 10 8 16 8 6 
tronas y Asistentes Sociales ....... Mínima ...... 20 6 4 16 6 4 12 4 2 

{MáXima ...... 22 10 8 18 10 8 14 8 6 
Restantes estudios especiales ......... 

Mínima ...... 18 6 4 14 6 4 10 4 2 

75 por 100 del im· 
Ayudas de comedor .................. .......................... , 100 por 100 del ~~rte total del ser· porte total del ser· 

VICIO. vicio. 

ENSE~ANZA SUPERIOR 

De 13.001 a 17.000 De 17.001 a 21.000 I De 21.001 a 25.000 

0,16 0,08 0,00 

A B CyD A B CyD A B OyD 

20 10 8 16 8 6 12 8 6 

16 6 4 12 4 2 8 4 2 

18 10 8 14 8 6 12 8 6 

14 6 4 10 4 2 8 4 2 

16 10 8 12 8 6 10 8 6 

12 6 4 8 4 2 6 4 2 

14 8 6 12 8 6 10 8 6 

10 4 2 8 4 2 6 4 2 

12 8 6 10 6 4 8 6 2 

8 4 2 6 2 2 4 2 2 

12 8 11 10 6 4 8 6 2 

8 4 2 6 2 2 4 2 2 

60 por 100 del importe total de) ser· 
vicio. 

25 por 100 del 1m. 
porte total del ser-

vicio. 
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